EQUIPO DE TOMOGRAFIA COMPUTADA MULTICORTE DE 64 CORTES O MAYOR, CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL, DE MEDIANO NIVEL, formulario 23702.

Descripción: Para el flujo de trabajo asistido con inteligencia artificial y o uso en áreas de urgencias en pacientes adultos como en pediatría. Para efectuar exploraciones de rutina tanto
Especificaciones:

1. Gantry: 

1.1. Número de cortes por rotación: 64 cortes o mayor. 

1.2. Numero de filas físicas del detector: 32 o mayor. 
1.3. Tamaño de apertura del gantry de 700 mm o mayor. 

1.4. Inclinación virtual (o herramienta de reconstrucción con inclinación) con inclinación virtual) o digital o física. 

1.5. Tiempos de rotación completa (de 360 grados) en 0.75 segundos o menor.

1.6. Máximo tiempo de escaneo continuo: 100 segundos o mayor. 

1.7. Máximo longitud de escaneo continúo: 150 cm o mayor. 
1.8. Campo de visión de escaneo mínimo: 25 cm o menor.  

1.9. Campo de visión de escaneo máximo: 50 cm o mayor. 

1.10. Grosor del corte mínimo para el escaneo simultáneo o dinámico de 0.75 mm o menor. 

1.11. Luces de alineamiento láser. 

1.12. Sistema Intercom.

2. Mesa del paciente:

2.1. Control en el gantry y en la consola del operador. 

2.2. Altura variable mínima respecto al suelo de 50 cm o menor. 

2.3. Rango escaneable: 1550 mm o mayor. 

2.4. Capacidad de carga máxima de 200 kg o mayor. 

3. Tubo de Rayos X.

3.1. Capacidad térmica del ánodo real (no por software) de 7.0 6.0 MHU o mayor. 
3.2. Máxima disipación de calor continua del ánodo: 1000 700 kHU /min o mayor. Para revisar 

5.0 /748 – 8.0/1357

5.3/815

6.0/700

5.0/864

7.0/1000

3.3. Con dos (2) puntos focales: un punto focal fino menor o igual a 0.7 mm x 1.0 mm y un punto focal grueso mayor o igual a 1.0 mm x 1.0 mm. 
Para revisar
Fino 0.5 x 1/grueso 1.0 y 1.0 y el otro fino 0.7 x 0.8/grueso 1.2 x 1.4

3.4. Permite el posicionamiento automático del paciente mediante cámaras, o inteligencia artificial o puntos de referencia o mediante sistema que permita la identificación de características anatómicas en la superficie del cuerpo en 3D. 
4. Generador de Rayos X: 

4.1. Potencia del generador de 50 KW o mayor. 

4.2. Salida de voltaje mínimo de 80 kvp o menor. 
4.3. Salida de voltaje máxima de 135 kvp o mayor. 

4.4. Salida de corriente mínima de 20 mA o menor. 

4.5. Salida de corriente máxima de 420 mA o mayor. 
5. Características del detector.

5.1. Resolución espacial de alto contraste @0%MTF: 16 lp/cm o mayor. 

5.2. Resolución espacial de bajo contraste 5 mm o menor al 0.3% (o su equivalente en unidades) de contraste y 15 mGy o menor, grosor de corte de 10 mm.

5.3. Ruido de 0.5 % o menor a 120 kV, o no mayor a 14 HU a 120 kV, con un grosor de corte de 5 mm, o ruido de menor o igual a 0.43% a 120 kV.
5.4. Ancho del detector de 20 mm de cobertura o mayor. 

6. Consola del operador: 

6.1. Monitor de 24 pulgadas o mayor LCD, con resolución de 1920 x 1080 o mayor. 
Consulta: si son dos monitores o solo un monitor y si es uno si se puede dividir.
6.2. CPU con un rendimiento memoria RAM de 32 GB o mayor, disco duro de 1.3 TB o mayor.  

6.3. Capacidad para almacenar 500,000 imágenes o mayor no comprimida en matriz de 512 x 512. 

6.4. Algoritmos de reconstrucción basado en inteligencia artificial/Deep learning para pulmón, abdomen, cerebro y huesos como mínimo. 
Para verificar.
6.5. Medidas para distancia, ángulos, número TC, cálculos de volumen e histograma. 
Para verificar.

6.6. Rotación de imagen.

6.7. Con despliegue de dos o más ROI. 

6.8. Zoom y PAN.

6.9. Colorización de tejidos. 

6.10. Creación de imágenes 3D y sombreado de superficie. 

6.11. Angiografía de tomografía Computarizada (CTA) 

6.12. Intensidad máxima y mínima de proyección MIP/MinIP.

6.13. Reconstrucción multiplanar (MPR) en planos oblicuos, axiales y curvos (SAG/COR).

6.14. Función de optimización de dosis con indicador de dosis. 

6.15. Matriz de reconstrucción de 512 x 512 o mayor. 
6.16. Matriz de despliegue de 1,024 x 1,024 o mayor. 

6.17. Reconstrucción y despliegue en tiempo real.
6.18. Quemador de DVD o puerto para medio extraíble (USB) y que se puedan exportar las imágenes estáticas en formato DICOM.
6.19. Reconstrucción de FOV: 500 mm. 

6.20. Con sistema DICOM completo: Almacenamiento, consulta/recuperación, lista de trabajo, paso de procedimiento realizado, impresión. 

6.21. Software para generación automática o semiautomática de un lote simétrico paralelo a la línea orbitomeatal (OML) en estudios de cerebro. Verificar pasar a accesorio
6.22. Software que permita la extracción o segmentación automática y etiquetado del espacio inter discal en estudios de columna vertebral. Verificar colocar en accesorio. una
6.23. Software que ajuste automáticamente el rango de exploración de las series axiales o helicoidales durante la adquisición de estudios de cabeza, pulmón, columna, hígado, pelvis, fémur, tórax-abdomen y toraco abdomino pélvico.

6.24. Software de Inteligencia Artificial o procesamiento iterativo que permita una reconstrucción con reducción de ruido y dosis de radiación en las tomografías, aumentando la detectabilidad de bajo contraste. 

6.25. Software para perfusión cerebral que genere mapas de color cuantitativos del volumen sanguíneo cerebral (CBV), flujo sanguíneo cerebral (CBF), tiempo medio de tránsito (MTT) y tiempo hasta el pico (TTP). Verificar pasar a accesorio (la estación de trabajo)

6.26. Software para análisis de vasos, aorta y carótida o medición de estenosis. Verificar pasar a accesorio
6.27. Software para reducción de artefactos metálicos. 

6.28. Seguimiento de bolo de contraste o escaneo predictivo. 
6.29. Arranque automático de la espiral. 

ACCESORIOS 

1. Estación de trabajo remota independiente de la consola del operador.

1.1. Memoria RAM (o BAM): 32 GB o mayor. 

1.2 Capacidad para almacenar 240,000 imágenes o más en matriz de 512 x 512 no comprimidas o en formato de compresión sin pérdida. 
Enviar información sobre el disco duro SSD y la capacidad
Enviar información sobre la tarjeta de video GPU, teclado mecánico, ratón ergonómico
1.3 Con monitor de dieciocho (18) pulgadas, tipo panel plano IPS o LCD o TFT o mayor, de alta resolución de 1280 x 1024 o mayor.

1.4 Zoom y PAN.

1.5 Técnica de segmentación volumétrica, que permita reformatear en MPR, con función de creación de contornos y de volumen. 

1.6 Coloración de tejidos. 

1.7 Rotación de imagen. 

1.8 Cálculos de distancia, ángulos, volumen. 

1.9 Ajuste de nivel de ventana y ancho de ventana. 

1.10 Creación de imagen 3D y sombreado de superficie. 

1.11 Programa de angiografía por tomografía computarizada (CTA). 

1.12 Proyección de intensidad máxima y mínima (MIP) para cualquiera posición.

1.13 Reconstrucción multiplanar (MPR) en planos oblicuos, curvos y arbitrarios (SAG/COR). 

1.14 Despliegue simultáneo y análisis de imágenes de dos (2) estudios, incluyendo imágenes 3D. 

1.15 Que se puedan exportar las imágenes estáticas en formato JPEG, TIFF o BMP y las imágenes dinámicas en formato AVI o MPEG4. 

1.16 Con programas:

1.16.1. Evaluación de nódulos pulmonares. Segmentación de nódulos. Visualización del volumen, valor y diámetro promedios del nódulo. Comparación entre estudios.
1.16.2. Colonoscopía virtual. 
1.16.3. Planeamiento dental.
1.16.4. Software de inteligencia artificial para generación automática o semiautomática de un lote simétrico paralelo a la línea orbitomeatal (OML) en estudios de cerebro. 
1.16.5. Software de inteligencia artificial que permita la extracción o segmentación y etiquetado automático del espacio inter discal en estudios de columna vertebral y las costillas. 

1.16.6. Software de inteligencia artificial para perfusión cerebral que genere mapas de color cuantitativos del volumen sanguíneo cerebral (CBV), flujo sanguíneo cerebral (CBF), tiempo medio de tránsito (MTT) y tiempo hasta el pico (TTP). 
1.16.7. Software de inteligencia artificial para análisis de vasos, aorta y carótida o medición de estenosis. 
Verificar si se mantienen en las especificaciones
1.17 Con sistema DICOM: Almacenamiento, consulta/recuperación, impresión. 

2. Monitor adicional en consola del operador para flujo de trabajo dual, de veinticuatro (24) pulgadas o mayor LCD, con resolución de 1920 x 1080 o mayor
3. Soporte craneal. 

4. Soporte para estudios coronales de cráneo o soporte para cabeza en forma de U. 

5. Extensión para la camilla. 

6. Bandas de amarre. 

7. Colchoneta. 

8. Sistemas de respaldo de batería.
8.1. Sistema tipo true online para el equipo con una capacidad no menor de 120% basado en su consumo que incluya regulador de voltaje y respaldo de diez (10) minutos o más.
8.2. Sistema tipo tue online independiente del equipo para la consola del operador y estación de trabajo remota.
9. Atril para la colocación de bolsa de infusión intravenosa (IV), que se pueda adaptar alrededor a la mesa o camilla, o independiente. verificar
10.  Bandeja de soporte integrada o que se adapte a la mesa, o independiente. verificar
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.

Observaciones:

1. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido ni modificado, construido con materiales de alta calidad. 

2. Entregado en el Departamento de Radiología de la Unidad Ejecutora asignada, instalado y calibrado, para uso inmediato previas pruebas de aceptación por parte de la Institución. 

3. El proveedor debe adecuar el suministro eléctrico a las necesidades del equipo. 

4. En el equipo se debe visualizar: marca, modelo, casa productora, año de fabricación, país de origen y debe ser transportado en empaque de fábrica. 

5. Garantía mínima de tres (3) años en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación del equipo, que incluya el tubo de rayos x; en caso de que el tubo de rayos x se dañe dentro del periodo de garantía, el contratista debe reemplazarlo por uno completamente nuevo, de iguales características y en un tiempo no mayor de quince (15) días calendarios. Antes de que se venza la garantía, los softwares deben ser actualizados. 

6. Durante el período de garantía se realizarán visitas de mantenimiento preventivo de uno (1) a tres (3) meses, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. En caso de requerir un correctivo, el término de la puesta en marcha no debe exceder cinco (5) días hábiles o diez (10) días hábiles de requerir piezas del exterior. 

7. El contratista (proveedor) local del equipo debe contar con Departamento de Servicio Técnico Autorizado mediante certificación emitida por el fabricante de que el personal del proveedor está debidamente entrenado en el mantenimiento y reparación del equipo. 

8. Certificación del fabricante en donde confirme la disponibilidad de piezas de repuestos por un período de diez (10) años. 

9. Adiestramiento local para Médicos Radiólogos y Técnicos de Radiología Médica, de diez (10) días laborables al entregarse el equipo y cinco (5) días laborables a los sesenta días (60) de entregarse el equipo. 

10. Adiestramiento local para personal de Biomédica de diez (10) horas laborables. 

11. Manual de servicio técnico (en inglés o en español), impreso o en formato digital). 

12. Manual de operaciones y funcionamiento en español (dos, uno para Biomédica y otro para el Departamento de Radiología quien será custodio y responsable de éste). 
13. El Proveedor suministrará con relación a las características del equipo, todos los cambios que considere necesarios para que el Departamento de Mantenimiento apruebe y supervise los trabajos de instalación y adecuación del equipo para que este funcione en condiciones óptimas. 
14. De acuerdo con las necesidades de la unidad solicitante, debe incluirse la adecuación de las instalaciones para el adecuado funcionamiento del equipo que incluya instalación de agua, ventilación, energía eléctrica, refrigeración, otros anclajes y fijación del equipo al suelo, pared o techo, así como cargas dinámicas estáticas sobre el suelo, pared o techo. 

15. El Proveedor deberá acogerse a las normas de radio-protección vigentes en cuanto a la adecuación del espacio físico, puertas corredizas plomadas, vidrio plomado, paredes blindadas de acuerdo con las características técnicas del equipo. (Verificar que el blindaje cumpla con la normativa nacional vigente; es decir, la dosis de radiación después de cada barrera, pared o puerta no debe superar los 6.0 mSv/año en áreas controladas y 2.0 mSv/año para áreas no controladas). 

16. El monto total de cada contrato de mantenimiento preventivo anual no debe superar el 10% del costo original del equipo. 

17. Previo al acto público, la Unidad Ejecutora es soberana de incluir cualquier condición especial que, por naturaleza del equipo, las instalaciones o infraestructura ameritan estar incluidas. 

18. Los proponentes deben contar con la autorización vigente expedida por la Autoridad Competente (Ministerio de Salud) para realizar las actividades que envuelven a fuentes de radiaciones ionizantes, de conformidad con lo establecido en el Derecho Ejecutivo 1194 del 3 de diciembre de 1992, sobre protección radiológica. 
19. INFRAESTRUCTURA: La institución solicitante suministrará los planos y la información clara, suficiente y necesaria para que el proveedor pueda hacer las modificaciones físicas y eléctricas necesarias para instalar adecuadamente el equipo. 

19.1. Puerta corrediza, plomada de 1.70 x 2.10 mt para el acceso de camillas al cuarto de estudio y puerta plomada de tamaño estándar para el acceso al cuarto de estudio desde el cuarto de control.

Tipo de producto: Equipo y Mobiliario de Imagenología-Dispositivo Médico

Clase de riesgo: C

Nivel de atención: 2

Criterio técnico: Sí

Especialidad: Radiología.

Presentación: Por unidad. 

